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por medio del cual se modifica el articulo 76 y se deroga e/"cJrticulo 77 
· 

de la Cm1stitucióri. 

Artículo 1°. El artícu_Io 76 de la Constitución quedará así:-
Artictiio 76.- La intervención estatal en el espectro electromagnético 

utilizado por los servicios de televisión, estará a cargo del Gobierno 
Nacional; al que le -corresponderá desarrollar y ejecutar Jos ,planes y 
programas del Estado en el servicio a qlie se hacereferéncia. · 

Artículo 2°. De-rógase. el artículo 77 de la Con_stitución. 
Artículo 3°. El presente'acto legislativo rige a partir de la.fecha de su 

promulgación. 
Pablo Ardila Sierra,. 

Representante a la Cámara y siguen firmas. 
EXPOSICION J)E MOTIVOS 

Honorables Representantes: .. 
El proyecto de acto legislativo que nos permitimos someter a la 

consideración del honorable Congreso de la República tiene como finalidad 
suprimir la existencia de la Comisión Nacional de Televisión y asigriar al 

.. Gobierno Nacional las funciones que hasta ahora viene desempeñando dicha 
entidad estataf: 

Por todos es sabido ·que Já Constituyente de 1991, habida cuenta de la 
enorme trascendencia que en la vida contemporánea- tiene el servicio de . 
televisión, con la-finalidad de garantizar la imparcialidad y la ig11aldad de 
oportunidades en el acceso a su uso como medio de difusión, así como el 
pluralismo informativo y la competencia, créó una entidad estatal nueva; con 
autonomía administrativa, patrimon.ial y ·técnica, denominada Comisión 
Nacional de Televisión, a la que se le atribuyó el encargo de desarrollar y 
ejecu.tar los planes y programas del Estado en el espacio electromagnético 
utilizado en él servicio de televisión. 

. 
- -

·No obstante, las buenas intenciones de la Constituyente de 1991, la 
experiencia de estos años nos indica ht conveniencia de la extinción del 
mencionado ente regulador. La pretendidaautonomja de la CNTVno ha sido 

. más que un rey de burlas que ocasiona desprestigio a las autoridades y 
malestar 1! la opinión públi.ca, al punto de que, hoy día, la comisión aparece 

a la luz sólo como una agencia burocrática del Estado, al servicio del 
Gobierno Nacional, que por Jo demás cumple con un cometido típicamente 
gubernamental. 

En efecto, según informe de la Contraloría General de la Nación, en 1997 
la CNTV le costó al país $36.896 millones, en 1998 la cifra pasó a $67.528 
millones, cantidad que r�presenta un incremento del 83%. 

En materia de contratación; J.a CNTV �djudicó un contrato por $3.063 
millones al Consorcio Colcomp y Micorbit Comunicaciones S. A., para su 
sistematización, dicho consorcio tiene en su historial el incumplimiento de 
otros contratos y una presunta falsedad documental en la propuesta. A 

· diciembre de 19981aCNTV giró a este consorcio la sUmade$2.178 millones 
(71% del valor .pactado) a pesar del incumplimiento del contrato. Pani 
contribuir al mejoramiento y promoción de su imagen corporativa, la CNTV 
nombró a cuatro periodistas, con asignación cercana a los$2 millones cada 
uno; al revisar sus hojas de vida se encontró que· no cumplían con -los 
requisitos académicos y de experiencia requeridos para el cargo de Profesional 
Orado 111 en que fueron posesionados. 

· 

Al declarar des.ierta la 1 icitación de la televisión por cable, se preséntaron 
pérdidas por $1.760 millones .. 

De otra parte, la CNTV suscribió un c�mtrato con el Club El Nogal por 
la compra de una ácción que costó $50 millones con cargo al rubro de 
desarrollo institucional; a este gasto se sumó el pago de $28 millones por 
concepto de sostenimientó y consúmo de los miembros de la com-isión en 
dicho club, también. percibieron Jqs beneficios de tarjetas de cré�ito 
empresariales a. nomore de la CNTV. Es tal el despilf:;trrq que entre febrero 
de 1996 y septiembr� de_1998, estos lujqs de los comisionados le costaron 
al erario $105 millones. · 

Además, las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996 que desarrollan las normas 
.de funcionamiento de la comisión y contienen, en teoría, la garantía de su_ 
autonomía, nos demuestran que el ente regulador tiene funciones tan simples 
en la administración y concesión en el espectro electromagnético, que no es 
aventurado afirmar que se trata de funciones que corresponden mejor al 
Gobierno Naciqnal� para ser ejercidas por medio del ministerio del mismo 
,ramo. Es así _como los colombianos también hemos . asistido al triste 
espectáculo de ver la periódica colisión de competencias que 'Se viene 
presentando entre la CNTVy el Ministerio de Comunicaciónes. No obstante . 
�n cuanto al cumplimiento de sus funciones la en�dad no ha sido eficaz; en 
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materia de control de la televisiónpirata, a pesar de contar con las herramientas 
legales, no ha procedido a decomisar las antenas pal,'"abólicas piratas ni los 
decodificadores y su respuesta ha s ido nula a las m i les de denuncias sobre 
irregularidades en la prestación de este serv icio y además, ha d ilatado \a 
legal ización de los prestadores informales de este servicio. · 

· 

1 
• . 

Adicionalmente, la política de recorte en.el gasto público y de reducciones 
en las dimensiones del Estado que a todas luces conviene emprender, recomienda 
también que la reagrupación de las funciones administrativas en los entes que 
para el efecto sean estrictamente necesarios. Para el caso presente se tiene que 
el Gobierno Nacional, por medi.o del Ministerio de Comunicaciones, puede 

. atender con efiqacia, legalidad y sujeción de las nqrmas constitucio_nales, las 
funciones que ha venido desempeñando la CNTV. 

� 

La imparcial idad de la administración, así como la sujeción a la ley de los 
. contratos de con�es ión de espacios de televisión, no se p ierde al atribuirte al 
propio gobierno la competencia para l levar a cabo esta activ idad 
adrriinistrat iva. Razonar en contrario llevaría al absurdo de tener que crear 
una com isión aL,�tónoma para cada contrato de concesión qué el Estado 
pretendiera celebrar con los particulares . Antes b ien, la asignación directa 
de las atribuciones gubernamentales al. gobierno, pone de presente su 
responsabil idad jurídica Y. pol ítica en el ejercicio de las m ismas. 

La CNTV nunca ha sido en verdad autónoma sino que ha actuado de . 
consuno con el Qobierno Nacional. 

Por tanto, s impleinente ha serv ido para d i luir la responsabilidad pol ítica 
que a los suces ivos gobernantes les corresponde por él ejercicio de sus 
funciones. 

· 

Se trata, pues, de ra�ones d� conveniencia tanto polític� como económica, . 
las que nos han movido a promover esta reforma constitucional al Congreso 

·dé la República, bajo la convicción de que su aprobación redundará en una 
mayor transparenc ia, respecto de los derechos const i tuc ionales y 
responsabilidades por parte del Gobierno Nacional, así como en una más� 

. eficiente y transparente asignación de los espacios y canales privados de 
televisión. 

· 

. - . 
. 

· Por lo anterior, sometemos a la consideración del honorable Congreso de 
,.la Repúbl ica·el presente proyecto de acto legislativo. 

Pablo Ardí/a Sierra, 

Representa�te a lá Cámara. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SÉCRET A RIA GENERAL . 

El d ía. 7 de septiembre de 1 999 ha sido presentado en este Despacho, el 
Proyecto de Acto Legislativo número 083 con su correspondiente exposición 
de motivos; por el honorable Representante Pablo Ardí/a Sierra y otros· 
honorables Representantes . .  

El Secretario General, 
Gustavo Bitstamante Moratto1 

* * * 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 087 DE 1999 CAMARA · 

por medio del cual se otorga a los partidos políticos la iniciativa para 
presentar proyectos de ley y de actos legislativos. Se corrige·la redacción 
·dé/ ar(Ículo 155 y se establece un único porcentaje para la presentación 
.de proyectos de ley y de· actos legislativos por los concejales y diputados 

del país. · · - · · 

Artículo] 0• El artículo) 55 de la Constitución políticacolombianaquedará 
, así: · 

1 
Artículo 155. Podrán presentar proyectos de ley o de reforma constitucional, 

un número de ciudadanos igual· o sUperior al c inco por ciento del censo 
electoral existente. en la fecha respectiva o el veinte p()rciento de los concejales 
o d iputados qel país. La iniciativa popular será tramitada por el Congreso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 163, para los proy.ectos que 
hayan sido objeto de manifestación de urgencia. 

· 

. Los ciudadanos proponente.s tendrán derecho a designar un 
vocero que será oído por las Cámaras en todas las etapas del trámite. 

Artículo 2°. El artículoJ 56 de la Constitución Pol ítica colombiana quedará 
así: 

Art.ículo 156. Los partidos y movi mientos pol íticos que obtengan 
representación en el Cong�:eso de la República, la Corte Constitucional, el 

' Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, el Consejo Nacional Electoral, el Procurador Gene raÍ de la Nación, el 
Contr¡:llor General de la República, t ienen la facultad de presentar proyectos 

. de ley en materias relacionadas con sus funciones. 
Cuando el proyecto de ley o de aéto legislativo sea presentado .por un 

partido político, los miembros de �ste partido sólo podrán expresar su opin ión 
mediante un vocero escogido por ellos .. 

Artículo 3° .El artículo 375 de la Constitución Pol ítica colombiana quedará 
así: 

Artículo 375. Podrán pres,ehtar proyectos de··acto legislativo el Gobierno, · 

diez miembros del Col)greso, el veinte por c iento de los concejales o de los 
d iputados, los c iudadanos en un número equivalente al menos, al c inco por
ciento del censo electoral v igente y los partidos y movimientos políticos en 
los términos previstos en el inciso segundo del artículo 1 56. 

El trámite del proyecto tendrá lugar en dos períodos ordinarios y 
consecutivos. Aprobado en el primero de e llos por la mayoría de los 
asistentes, el proyecto será publ icado pore'l Gobierno. En el segundo período 
la aprobación requerirá el voto de la mayoría de los miembros. de cada 
Cámara. 

/ 

En este segundo período _sólo podrán debatirse i
.
n iciati�as presentadas en 

el primero. 
Emilio Martínez Rosales, Alvaro Díaz Ramítez, Carlos Barragán, Gerardo 

Tamayo Tamayo, Pedro Vicente López, Reginaldo E. Montes,. Alfredo 
Colmenares, Jorge Juli&n Silva M, Nancy Patricia Gutiérrez, Carmen 
Sirenia Saray, José Francisco Zúñigá, Odín Sqnchez Montes, Rafae/Am.

ador 
Campos, Alfonso López Cossio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

L La iniciativa de los partidos polítiéÓs 

. Elprocedimient.o legislativo es el procedimiento más importante dentro 
de un si�tema democrático, permite expresar las opin iones, los puntos de 
v ista y los intereses de los .sectores sociales más importantes, es decir 
políticamente importantes. La· elaboración de' la ley es el propósito de 
procedimiento legis�at ivo, pe'ro igualmente, lo es, permitir que se expresen 
el principio del pluralismo político, la publ ic idad, el principio mayodtario 
y el respeto a las m inorías. 

Sobre la importancia de la in iciativa legislat iva nuestra Corte Const itu
cional ha expresádo: 

"La in iciativa legislativa tiene uná trascendental importancia al constituirse 
en el principal acto del proceso de formación de la ley, pues, además de que 
con el la se inicia el proéeso legislativo, es una forma eficaz de partic ipación 
en _la actuación del poder pol íticó. La iniciat iva legislat iva permite la 
intervención creadora de los c iudadanos en la v ida de la sociedad med iante 
la predeterminación de las normas jurídicas, la definición de los intereses 
jurídicos que deben ser tutelados, la adopción de las reglas de conducta que 
se cons ideran necesarias para un mejor v iv ir  social, etc. Es ésta entonces, la 
ocasión para que se hagan proposiciones de interés públ ico por parte no sólo 

. de los ciudadanos y organizaciones de d istintas corrientes ideológicas, sino 
también del Gobierno ... "!. 

La Constitución como norma orientadora de la pol ít ica contiene los 
mínimos esenciales e i nd ispensables para que nuestra sociedad puedá v ivir 
en paz y orientada a la consecución del bienestar general , por esta razón . 
debe permitir que la e laboración del Derecho; y de manera princi'pal de las 
leyes, se real ice también a i nstancia · de los part idos polít icos .  Estas 
instituciones que t ienen una naturaleza juríd ica que está eri�re lo público y 
lo privado, son el medio de articulación de intereses y asp iraciones más 
importante de la sociedad.. 

· 

Los partidos políticos no se agotan en las personas 'que son elegidas en los 
procesos electorales, los electores y m ilitantes hacen parte de éstos. N u estro 
sistema pol ítico no debe dejar a un lado los partidos pol íticos con la 
consideración de que los Representantes y Senadores son los voceros, sin 
más, de los partidos políticos._ Es-precisamente esta concepción reducida d� 

, Corte Constitucional, sentencia Cc385 de 1997.. 

• 

O. 

o 

• 

. .. 
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la activ idad partidista, la que ha determinado que la actividad parlamentaria 
se estructure de manera aislada, como concerniente a cada uno. de los 
parlamentarios, y que éstos sean cons iderados de manera ajena al proyecto 
político que lo sustentó y que se expresa en el programa del partido político 
al  cual pertenece. 

En la actual idad la responsabilidad de impulso político reflejada en la 
in ic iativa l egislativa se aprecia por la sociedad y por los m ismos congres istas 
como una·responsabilidad personal, individual. Las alternativas reales de 
creación de l eyes y de reformas constitucionales son las que provienen del 
Gobierno, las propuestas de los congresistas tienen generalmente el valor de 
constancias aisladas. En el esquema d.e nuestra política no existen programas 
alternativos que efectivamente sean considerados. como ·alternativas reales 
avaladas por un grupo significativo de la sociedad colombiana. 

El proyecto que aq uí  presentamos a cons ideración pretende conceder a 
los partidos pol íticos la posibil idad de presentar proyectos de acto legislativo 
y de l ey mediante las personas que sean m iembros de éstos en el Congreso . 
La idea que se qu iere concretar en esta reforma constitucional cons iste_ en 
la ampl iación de la in ic iat iva legislativa de tal forma que los programas de 
los part idos po l íticos puedan ser p lasmados en  leyes y reformas 
constitucionales (en la actual idad los programas del  partido son un asunto 
de responsabi l idad cas i exc lus iva de l  jefe o d irector del m ismo y no de los 
congres istas del part ido).  El part ido político designa o escoge un 
representante y un senador como voceros para expresar la opin ión y 
defender la in ic iat iva que presenta, de tal forma que sólo este vocero puede 
hablar, tener voz durante el trámite legis lat ivo. Se trata de una variación al 
proced im iento legislativo que se d ir ige a expresar la i deología y la  opin ión 
de consenso de un partido frente a las crít icas, aportes o reparos que hagan 
los demás m iembros del Congreso. Con esta d inámica se pretende introducir 
de manera pau latina elementos de rac ional idad en  nuestro desordena'clo 
procedim iento legislat ivo, que es poco propenso a la racional idad y la 
expres ión de ideas colectivas . El hecho de que un partido pueda aglutinar 
a sus m iembros alrededor de un proyecto y de que actúe con una sola voz, 
t iene también como ventaja  que determ ina o permite que se haga escuela  
en materia de enfrentam ientos programáticos y a su  vez esto determina que 
los demás grupos o partidos que se forman durante los procesos electorales 
tengan una v igencia y una actuación mayor durante la activ idad del 
Congreso.· 

Con este esquema, cuando un partido presente un proyecto de ley, se 
obl igará a que los demás den igualmente unas respuestas colectivas. La 
d inámica de la unión de un partido pondrá de manifiesto la conveniencia de 
actuar colectivamente. · 

En materia de votación no existiría n inguna modÍ'ficación, pues se deja  en 
l ibertad a los congresistas para que expresen su voluntad, s in  embargo queda -
como posib il idad de los partidos que realicen sanciones sobre los congresistas 

·que se aparten de la l ínea establecida por su colect iv idad. 

I I. La iniciativa para presentar proyectos de ley y de actos legislativos 
por los concejales y diputados 

La iniciativa normativa d�- corporaciones administrativas de elección 
popular es un aspecto de primer importancia en nuestro ordenamiento 
constituc ional. "La pos ib i l idad de tener in ic iativa legislativa y normativa 
ante las d iversas corporaciones públicas, t iene la naturaleza de un derecho 
político fundamental de origen constitucional, atribuido a todo c iudadano, 
con miras a que pueda partic ipar en la conformación, ejercicio y contro l del 
poder político. Ciertamente, dentro de los derechos políticos que consagra 
la Constitución está e l  de 'tener in iciativa en las corporaciones públicas ' ,  que 
se establece· además como mecan ismo de partic ipación ciudadana. Este 
instrumento ofrece a los c iudadanos en ejerc ic io,  a las organ izaciones 
cívicas, sind icales, gremiales, indígenas o comunales del orden nacional, 
departamental ,  distrital o munic ipal o local, la posibil idad de presentar los 
proyectos de leyes, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que estimen 
oportunas, Igualmente, la posib il idad de promover in ic iativas de carácter 
legislativo y normativo o de e levar una sol ic itud de referendo, s iempre y 
cuando se cumpla con los requisitos que la ley exija para su ejerc ic io'"2. 

En este aspecto el proyecto de reforma constitucional pretende simplemente 
corregir la redacción equ ívoca que sobre la in ic iativa de los d iputados y 
concejales se realizó en los artículos 1 55 y 375 de nuestra Constituc ión. En 
la primera de estas normas (art. 1 55) se estableció que concejales y d iputados 
dei país podrían presentar proyectos de ley y de acto legis lativo cuando 
fueran suscritos por el treinta por cientq de los concejales o d iputados 
electos . El artículo 375 establece que el porcentaje exigido para que 
concejales y diputados puedan presentar este m ismo tipo de iniciativas 
normativas es diferente, del veinte por c iento. 

La propuesta consiste en unificar el porcentaje  necesario para que se pueda 
presentar u mi propuesta de reforma legislativa o constitucional por parte de los 
diputados y concejales, optando por la exigencia menqs gravosa de las 
previstas en el actual texto normativo. Se quiere que sea un porcentaje del 
veinte por ciento (20%) de los diputados o concejales es exigido para presentar 
este tipo de inic iativas. 

Emilio Martínez Rosales, Alvaro Díaz Ramírez, Carlos Barragán, Gerardo 
Tamayo Tamayo, Pedro Vicente López, Reginaldo E. Montes, A(fredo 
Colmenares, Jorge Julián Silva M, Nancy Patricia Gutiérrez, Carmen 
Sirenia Saray, José Francisco Zúñiga, Odín Sánchez Montes, Rafael Amador 
Campos, Alfonso López Cossio. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
- SECRETARIA GEN ERAL 

El día 9 de septiembre de 1 999 ha sido presentado en este Despacho, el 
Proyecto de Acto Legislativo número 087 con su correspondiente expos ición 
de moti vos, por el honorable Representante Emilio Martínez Rosales y otros 
honorables Representantes. 

El Secretario General, 
Gustavo Bus/amante Moratto. 

PROYECTOS DE LEY 
PROYECTO DE LEY NUMERO 82 DE 1999 CAMARA 

por la cual se reglamenta la e.<.pecialidad médica de la radiología 
e imágenes diagnósticas y se dictan otras disposiciones. 

- El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 °. La Rad iología e Imágenes Diagnósticas es una especialidad 
de la medic ina basada en la obtención de imágenes de uti l idad médica para 
efectos diagnósticos y terapéuticos, mediante la uti l ización de ond::�.s del 
espectro electromagnético y de otras fuentes de energía. 

· ' 

Artículo 2°. La Radiología e imágenes Diagnósticas estudia los principios, 
procedim ientos, aparatos y materiales necesarios para producir d iagnósticos 
y realizar proced imientos terapéuticos óptimos. 

· 

Artículo 3°. La especialidad de la Radiología e Imágenes D iagnósticas 
part icipa con- las demás especial idades médicas en el manejo integral del 
paciente . · 

Artículo 4°. El méd ico espec ial izado en Radiología e Imágenes 
Diagnósticas es el autorizado para ejercer esta especial ida( 

Artículo 5°. Dentro del territorio de la repúblic�, sólo podrá llevar el título 
de médico especialista en Radiología e Imágenes Diagnósticas: 

a) Quienes hayan real izado los estudios de medicina y cirugía y de 
Radiología e Imágenes Diagnósticas en alguna de las univers idades o 
facultades de med icina reconocidas por el Estado; 

b) Quienes hayan real izado estudios de medicina y c i rugía y Radiología 
e Imágenes Diagnósticas en un ivers idades y facultades de medic ina de otros 
países con los cuales Colombia tenga celebrados tratados o conven ios sobre_ 
reciprocidad de títu los universitarios, en los térm inos de los respectivos 
tratados o convenios, y siempre que los respectivos títulos estén refrendados 
por las autoridades colombianas competentes en el país de origen de los 
títulos; 

e) Quienes hayan real izado estud ios de Rad iología e I mágenes 
D iagnósticas en universidades, facultades de medic ina o instituciones de 
reconocida competencia en el exterior, en concepto de la Asociación 
Colombiana de Rad iología. Cuando esta entidad conceptúe desfavo-

2. Corte Constitucional. sentencia C-180 de 1994. 
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rablemente respecto de la competencia de la uni�ersid�d o facultad de 
medicina otorgante del título, el i nteresado deberá aprobar un examen de 
idoneidad reglamentado por el Gobierno. · 

Artículo 6°. Para que los títulos expedidos en laespecial idad de Radiología 
e Imágenes. Diagnósticas por · las facultades de· med ic ina de los centros 
universitarios legalmente reconocidos por el Gobierno Nacional y los títulos 
expedidos en los casos contemplados en los incisos b) y e) del artículo so de 
la presente ley tengan validez, deberán registrarse en el Min isterio de Sahi.d 
obteniendo de este últ imo la correspondiente autorización para ejercer la .., 
especial idad en el territorio nacionaL. 

Artículo 7°; Un icamente' podrá ejercer como especial ista en Radiología ' ' \ 
e Imágenes d iagnósticas en el territorio nacional, quien obtenga el título de 
especial ista de qonformidad con el artículo S0,de la presente ley. 

También podrá ejercer la es-pecial idad el médico c irujano que se encuentre 
_ n�al izando su entrenantiento en Radiología: e Imágenes Diagnósticas dentro 

de un programa aprobado por el Gobierno Nacional y respaldado, autorizado 
y superv isado por el centro universitario y/o la ·facultad 'de medicina 
correspondiente. · 

Artículo 12  .. Las instituciones pertenecientes al s i stema de seguridád 
social i ntegral que util icen métodos de. d iagnóstico como radiología, · 

mamografía, ultrasonografía, resonancia magnética, densitometría ósea, 
torriografía computarizada, rad iología i ntervencioni sta d iagnóst ica y 
terapéutica y los demás der ivados del espectro de. la  rad iación 
electromagnética, deberán prestar serv icios de radiología e imágenes 
d iagnósticas por medio de especial istas en el áréa. 

· 

La demás especialidades de la medicina podrán uti l izar los' métodos de. 
imágenes diagnósticas indispensables para su ejerc icio, s iempre que acrediten 
el entrenamiento adecuado, según re.glamentación que expida el M i n isterio · 

de Educación,. 
· Parágrafo. Las instituciones que utilicen estos métodos deberán cumplir los· 

requisitos técnicos de seguridad reglamentados por'el Min ister io de Salud. 
Artículo 13. Los médicos que no acrediten la especial izadón en Radiología 

e Imágenes Diagnósticas, deberán obtener su títu lo de especial i stas en un 
·lapso no superior a tres años a partir de la sanción de la presente ley, como. 
condic ión para seguir de�empeñando la (;!Specialidad .  , 

Artículo 1 4. El Ministerio de Educación tendrá a su c�rgo la reglamentación 
de un programa de acreditación para todos los especialistas que ejerzan la·· Artículo go . 'Los especial i _stas en Radiología e Imágenes Diagnósticas que. 

v i s iten el país en m is ión científica o académica y de consultoría o asesoríá, 
p6drár1 ejercer la especialidad por el término de. un año, prorrogable hasta por 

·otro, con el v isto. bueno del Min i sterio de Salud y a petición expresa de una 

· Radiología e Imágenes Diagnósticas, a fin de promover la· educac ión 
continua·y garantizar la calidad e idoneidad de. los servicios· prestados a ·.la� 
comunic:Jad.. · · 

insti tución de edu.cación superior. · 
. . 

Artículo 9°. Los médicos especial izados en Radiología e . Imágenes 
Diagnóstic�s, deberán inscrib irse ante la secretaría, dirección secciona! o 

. entidad de salud qué haga sus veces en el departamento en donde ejerzan la 
especial idad. 

· -

Parágrafo .  La secretaría, d irección secciona! o entidad de salud que haga 
sus �eces en cada departamento, llevará una relación consecutiv_a de los 
i nscritos. 

Artículo 1 O. El médico especial izado en Rad iología e Imágenes 
D iagnósticas eJercerá funciones asi stenciales, docentes; i nvestigativas y � 
admin istrat ivas. · 

Artículo ·· 1 1 .  El- médico especial izado en Radiología e I mágenes 
Diagnósticas al servicio de entidades perte.necientes al s istema de seguridad 
social integral, .tendrá derecho a: 

· · 

a) Estar clasificado como profesional universitario especializado de 
acuerdo con los títulos que lo acrediten. 

Artículo lS. A partir de la v igencia de la presente ley, y de conformidad 
con el inciso final del artículo 2S de la Constitución, laAsociáción Colombiana· 
de Radiología, y las que en el futuro se establezcan con iguales propósitos 
gremiales, se constitu irá como un organismo, asesor, consultivo y de contról 
del ejercicio de la práctica de la especial idad. 

· 

Artículo 1 6 . La Asociación Colombiana de Rad iología, tendrá como . 
funciones: . , . 

a) Actuárcümo organismo consultivo d� cualquier funcionario o entidad_,:: 
del orden nacional s iempre que se vayan a d i ctar d ispos ic iones o' 
determinaciones relacionadas con el ejercicio de la especial id�d;  

b) Actuar como organismo consultivo de las instituciones univers itarias . 
que ofrezcan programas de entrenamiento en la especial idad; . 

e) Actuar como organismo consultivo por parte del Ministerio de Educación 
en lo referente a la convalidación de títulos de postgraqo obtenidos en e'l 
exterior y de conformidad con lo establecido en el l iteral. e) del artículo so. 
de la presente ley� 

d) Denunciar ante las autoridades competentes aquellos casos én los 
cuales se i ncumpla con lo estipulado en la presente ley.; 

e) Estimular la práctica de la especialidad dentro de parámetros éticos y · 

de conocim iento científico y tecnológico; 
f) Vigilar que los centros médicos de radiología e I mágenes Diagnósticas 

b ) Recibir la asignación correspond iente a su clasificación. como médico que conforman el S i stema de Seguridad Social I ntegral, cumplan con los · 

especializado en Radiología e Imágenes Diagnósticas o profesional requisitos que el Ministerio .de Salud establece en cuanto a radioprotección · 

Parágrafo .  En las entidades donde no exista clasificación o escalafón para 
los especial istas en Rad iología e Imágenes Diagnósticas, serán n ivelados y. 
recibirán una asignaqión igual a la que reciben los profesionales con 
especializaéión 6 quienes desempeñen cargos equivalentes en dicha entidad; 

univers itario especializado; 
· y licencias de funcionamiento; 

e) Recibir honorarios que estén a la altura de las condic iones d ignas y g) Delegar funciones de as�soría, consulta y control en las zonaies de la . 
justas y de la del icada labor médica desarrollada en el ejercicio de la· Asociac ión Colombiana de Radiología o asociac iones regionales que coh el 
. especialidad, sin que en ningú.n caso el profesional se vea obligado a trabajar . mismo propósito gremial se constituyan en el futuro; . 
por debajo de los costos; 

· 

h) Darse sus propios estatutos . 
. d} Acceder al desempeño de funciones y cargos de d irecc.ión, conducción. 

y orientación institucionale$, manejo y asesoría dentro de la eStructura 
orgánica-del s istema de seguridad social i ntégral; 

e) Recibir  los elementos básicos de trabajo de parte de los órganos que 
conforman el. s istema de seguridad social i ntegral, para gara-ntizar un 
ejerc ic i9 idóneo y d igno de la especial idad; ·; 

f) Disponer de los elementos éle-radiÓprotecció� y de las instalaciones 
debidamente adecuadas para proteger la v ida y la salud de los especial istas, 

· los operadores de equipos, pacientes y personas potencialmente expuestas; . . . 
g) Contar con los recursos técn iéos y de co_ntrol necesarios para medir 

periódicamente Ías dosi s  de radiación recibidas. 
Parágrafo. Se considera que e l  ejercicio de la especialidad de-la Radiología 

e In1ágenes Diagnósticas es una activ idad de alto riesgo. En cónsecuencia, 
quienes ejerzan la especialidad, tendrán dérecho a un tratamiento laboraL 
especial .  

· 

Artículo 1 7 . El ejercicio de la especialidad de la radiología e imágenes 
d i_agnósticas por fuera de las condic iones establecidas en la presente ley se 
considera ejercicio ikgal de la medicina. · 

- · 

Artículo 18 .  Esta ley regirá a partir de la fecha de su publicación en el · 
Diario Oficial y deroga las djsposiciones que le sean contrarias. 

Con todo respeto, 
· Mario Uribe Escobar, 

Senador de la RepúbHca .. 
Iván Correa Calderón, William Vélei Mesa, . 

Representar:ttes a la Cámara. 
EXP,OSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas: 
Ponemos a sÚ·digna consideración el proyecto 'de ley, "por la cual se 

reglamenta la especialidad médica de la radiología e imágenes d iagnósticas. 

·• 

• 

O ·  

o 

• 
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y se d ictan otras d isposic iones", cuyo articulado va adjunto a la presente 
exposición de motivos, para su trámite reglamentario. 

La_ in ic iativa pretende reglamentar la especialidad de la radiología dentro 
del campo de la medicina y tiene el propósito de precaver los riesgos sociales 
inherentes a la aplicación de conocim ientos y técnicas propias de la rad iología, 
asegmando que quien se desempeñe en el área sea un profesional capacitado 
e idóneo; que la apl icación de métodos d iagnósticos radio lógicos· sea 
controlada; que los médicos especialiZados en_ radio logía e imágenes 
d iagnósticas al servic io de ·entidades pertenecientes al s istema de seguridad 
socia l  integral tengan los derechos y responsab i l idades acordes con su 
función y, f inalmente, que el Estado cuente con instancias cal ificadas de 
asesoría y contro l sobre la materia. 

· 

Resu lta oportuno aclarar que las demás especialidades de la medicina 
podrán util izar los métodos de imágenes d iagnósticas indispensables para su 
ejerc icio, sin que esta in ic iativa de ley se conv ierta en un obstáculo para 
card ió logos, obstetras y demás especial i stas que requieran métodos 
relac ionados con radiología, mamografía, ultrasonografía, reson-ancia 
magnética, _ dens itometría ósea, tomografía computarizada, rad io logía 
intervencionista d iagnóst ica y terapéutica, etc. · 

Legislación sobre el ejercicio de la medicina 

En la aCtua l idad no existe en Colombia una reglamentación especial de 
la radiología e imágenes diagnósticas, aunque encontramos multiplicidad de 
normas asociadas con la med ic ina, como ejemplo de las cuales podríamos 
citar las s iguientes :  

a) La Ley 1 4  de 1 962 mediante la  cual se d ictaron normas generales 
relativas al ejercicio de la Medicina y la Cirugía. Med iante esta ley el 

·Congreso de la Repúbl ica se ocupó de def in i r  la med icina, de restringir su 
ejercicio,  de establecer requis itos de estudio y de penalizar su ejerc icio 

. ilegal, etc.; 
. b) La Ley 23 de 1 98 1  por la cual se dictaron normas relativas a ética 
med ica, princ ipios, juramento, re lac iones entre médico y paciente, 
responsabilidad de los médicos, relaciones del médico con sus co legas, 
'prescripciones médicas, h istorias c l ín icas, secreto profesional, publ ic idad y 
propiedad intelectual, órganos de control y régimen discipl inario (Federación 
Medica Colombiana, Tribunales de Etica Médica), sanciones, etc . ;  . 

e) Finalmente, la Ley 6a de 1 99 1  se ocupó de reglamentar la especial idad 
111édica de la anestesiología. Esta es la ún ica especial_idad de la medicina que � 

está regulada mediante ley en la actualidad. 
Por su parte, la activ idad de la  radiología ha sido catalogada siempre 

como una actividad de �lito ri esgq, 'c ircunstancia que ha· implicado un 
tratamiento laboral particufar, especialmente en materia de pensiones. En 
efecto, el Decreto 1 28 1  de 1 994' establece que los profes ionales dedicados 
a trabajos con exposición a rad iac iones ion izantes se rigen por un estatuto 
especial que comprende cond iciones y requis itos propios para acceder a la 
pensión de vejez, cotizaciones especiales, cuantía de la pensión, etc._�ambién 
existen tratamientos especiales en materia de vacaciones para_! os profesionales 
de la radiología en consideración a los riesgos corporales que asumen. 

Fundamento constitucional 
La Constitución Colombiana garantiza la l ibertad de escoger pmfesión u 

oficio; pero también perm ite al Estado exigir títu los de idoneidad, y lo obl iga 
a inspecc ionar y vigi lar el ejerc icio de las profesiones. Perm ite además que 
los profesionales puedan organizarse en co legios, a Ios cuales pueden 
asignarse funciones públ icas med iante ley. La jurisprudencia de la Corte 
Constituc ional sobre la materia ha sido abundante: 

"El ejercicio de determ inadas profesiones puede estar l imitado mediante. 
ley pero exclus ivamente a través de la exigencia de t ítulos de idoneidad.  El 
legis lador está expresamente autorizado para interven ir  en el-ejercicio del 
derecho fundamental de escoger profesión u oficio ( . .. ). En materia de 
reglamentac ión del derecho fundamental a escoger profesión u oficio, el 
legislador debe imponer los requisitos estrictamente necesarios para proteger 
el interés general, toda vez que el ejercicio eje una profes ión u oficio debe 
permit i r  el mayor ámbito de 1 ibertad posible, para que en su interior se pueda 
dar un desarro l lo  espontáneo de la personalidad, en congruencia con el 
principio de la d ignidad humana"�· 

La exigencia de títulos de idoneidad ( . . .  ) deben estar d irectamente 
encaminados a certificar la cual ificación del sujeto para ejercer la tarea. Así, 

las normas que régulen tal cualificación no pueden establecer ex igencias que 
superen Jos requis itos que en la práctica se requiere para proteger los 
derechos de otras personas" (Sentencia N° C-606 del 1 4  de dic iembre de 
1 992). 

Necesidad de reglamentar las especialidades 

Los rápidos avances en cada una de las especialidades de la med icina, al 
igual que ciertas implicacione.s especiales de su ejercic io, han impulsado una 
cierta tendencia a establecer normas igualmente especiales de reglamentación 
por áreas de conocimiento médico. 

Nadie duda por ejemplo que la f ís_ ica y los efectos de las rad iac iones en 
los organismos vivos son tema de vivo interés, cuyos aspectos bás icos deben _ 

ser conocidos también por médicos genera les en cuanto permiten ser 
apl icados médicamente. Pero el desempeño especial izado debe tener controles · 

y reglamentaciones acordes con los riesgos soc iales que impl ica. 
Actual proyecto de reglamentación de la medicin:;t 

Desde 1 998 cursa un proyecto de iniciat iva gubernamental en el Congreso 
(No 1 44 de 1 998-Senado) que, según el Gobierno, reglamentará todas las 
especialidades de la medicina. De acuerdo con este dato, aparentemente no 
sería necesario el trámite de este proyecto de reglamentac ión por sustracción 
de materia. Sin embargo, es pos ible verificar que el proyecto de ley que cursa 
en el Senado pretende subrogar la Ley 1 4  de 1 962 que es la ley general de 
la med icina. Esta inic iativa, al igual que la m isma Ley 1 4  de 1 962, tiene por 
objeto f ijar normas para el ejercicio profesiona l ;  propósitos de la profesión; 
ámbito de ejercicio; i 'nscripción y ejercicio y entes rectores de acred itac ión 
y contro l .  

El mencionado proyecto, presentado por e l  M in istro d e  Salud, doctor 
Virgilio Galvis, contiene también c inco artículos agrupados bajo-el títu lo de 
las e,<,pecialidades médico-quirúrgicas, los cuales definen qué se entiende 
en general por especialización yquién puede ser llamado especial ista; def ine 
además las asociaciones médico-científ icas que pueden agrupar profesionales 
de la misma especialidad y, finalmente, establecen que estas asociaciones 
médico-científicas podrán expedir meras normas técnicas que garant icen un 
adecuado ejercicio de la especialidad . . 

Como puede observarse, realmente este proyecto gubernamental no 
contiene regulaciones concretas sobre n inguna especia l idad y por tanto nos 
parece absolutamente pertinente y necesaria la idea de reglamentar la 
especial idad de la rad iología. Por otra parte el proyecto que se somete ahora 
a consideración de los honorables Congresistas no excluye a los profesionales - ., 
de otras especialidades �n el uso de medios d iagnósticos necesarios en' sus 
respectivos campos de acción. 

· 

Reglamentación de la radiología e imágenes diagnósticas 

En el cmnpo de la med icina, se sabe que las radiaciones ion izantes 
presentan numerosas apl icaciones benéficas para el ser humano. Con el las 
se puede realizar una gran cantidad de estudios d iagnósticos (medicina 
nuclear y rad iología) y tratamientos (med ic ina nuclear y radioterapias). 

Pero la rad iación también produce m iedo entre la población. El públ ico 
está constantemente en contacto con noticias e h istorias r� lacionadas con 
rad iac iones, de modo que existe concien,cia acerca del riesgo que implican 
las tecno logÍas que usan rad iaciones y de la neces idad de establecer med idas 
de seguridad para los pacientes, en el caso de la med icina. 

Estos riesgos no pueden ser preven idos o am inorados med iante 
regu laciones generales de la medicina. Resu lta necesario, por una parte, 
exigir a quienes se ded ican a la rad iología ciertas calidades especia les, 
estud ios y controles que aseguren su idoneidad; por otra, garantizar que los 
profesionales ded icados a la  rad iología reciban un tratamiento especial dado 
que en su afán de prestar un servicio social  necesario para la salud de las 
personas, se ven expuestos de man _era permanente a los efectos de la 
radiación. 

Idoneidad 

Estos contro les de idoneidad y tratamientos especiales tienen también el  
sentido de asegurar que Jos pacientes no reciban daños biológicos al ser 
somet idos a métodos empléados en radiología. La exposic ión a dosis bajas 
de radiaciones podría ser benéfico y hasta est imulante para el organismo, 
pero se sabe que _también existen probabil idades de contraer enfermedades 
(como alteraciones hered itarias o genéticas) y de producir  daños celu lares 
cuando el profesional no usa adecuadamente las rad iaciones y no está lo 
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suficientemente capacitado para comprender las reacciones del organismo departamento en donde el profesional de la radiología ejerza la especialidad. 
ante tratamientos de esta naturaleza, o no conoce los límites aceptados por De este modo el Estado puede ejercer la vigilancia profesional que tiene a su 
la ciencia para sobrepasar los riesgos con los beneficios de las radiaciones. cargo. Se trata, pues, de establecer meéanismos de control por parte de los 

El proyecto de ley que se pone a consideración del honorable Congreso órganos oficiales encargados y de obligar al Estado á cumplir las funciones 
de la República y que pretende reglamentar la especialidad de la radiología de vigilancia atribuidas por la Constitución. 
tiene el sentido de precaver estos riesgos, asegurando que quien se desempeñe Derechos que da la especialidad. En el. artículo 1 1  se enlistan los 
en el área sea un profesional capacitado e idóneo; que la aplicacióñ de beneficios y prestaciones a que tienen derecho los profesionales de la 
métodos diagnósticos radiológicos sea controlada; que los médicos radiología. _Los riesgos que asume el profesional de la radiología, deben 
especializados en radiología e imágenes diagnósticas al servicio de entidades tener correspondencia en su tratamiento legal profesional, laboral, económico 
pertenecientes al sistema de seguridad social integral, tengan los derechos y y de seguridad. Así como la garantía de tener las condiciones y recibir los 
responsabilidades acordes con su función. . elementos m ínimos para ejercer la profesión dignamente. 

/ 
También se pretende que las asociaciones de radiólogos contribuyan con La función social de los.médicos radiólogos debe ser compensada. Un 

el Estado siempre que se vayan a dictar disposiciones o determinaciones aspecto bien importante consiste en asegurar que el médico no trabaje por 
relacionadas con el ejercicio de la especialidad, con los programas de debajo de los costos de su trabajo, de modo que reciba contraprestaciones 
entrenamiento en la especialidad, con la convalidación de títulos de pos grado acordes con su alta capacitación, pero también que le permitan actual izar los 
obtenidos en el exterior, con la denuncia ante las autoridades de casos en los equipos y mejorar permanent�mente la calidad de los servicios. El ejercicio 
cuales se incumpla con las normas aplicables en la materia y con la vigilancia de la radiología implica la adquisición y renovación de equipos sumamente 
a los centros médicos de radiología e I mágenes Diagnósticas en el costosos; y en la medida en que no se puedan renovar tales eqúipos, no se 
cumplimiento de los requisitos que el· Ministerio de Salud establece en. puede garantizar la caridad exigida en el sistema de seguridad social . 
cuanto a radioprotección y licencias de funcionamiento, etc. Controles en la prestación de servicios. El artículo 1 2  del proyecto 

Contenido del proyecto de ley establece controles para las instituciones que integran el sistem� de seguridad 
El articulado del proyecto de ley "porla cual se reglamenta la especialidad social en lo relacionado c;on la prestación de servicios de radiología e 

médica de la radiología e imágenes diagnósticas y se dictan otras imágenes diagnósticas. La propuesta consiste asegurar que los servicios de 
disposiciones", se explica de la siguiente manera: 1' radiología e imágenes diagnósticas provengan de especialistas en el área y 

que las instituciones que utilicen métodos diagnósticos radiológicos cumplan 
Radiología e imágenes diagnósticas. Utilizamos en el proyecto la los requisitos técnicos de seguridad que reglamente el Ministerio de Salud . . expresión radiolog ía e imágenes diagnósticas para abarcar no sólo las 

imágenes médicas producidas por la radiación ionizante, sino también las 
producidas por otras formas de energ ía· como Ios ultrasonidos, las 
radiofrecuencias y electromágnetismos, las imágenes producidas por!iP 
radiación calórica, y las que en el futuro ·se desarrollen. 

Como se ve, el término radiología sería inapropiado porque alude exclusi
vamente a las imágenes obtenidas por la radiación ionizante o por rayos X.· 

Definición. En el artículo 1 o se define la Radio!ogía e Imágenes 
Diagnósticas como especialidad de la medicina basada en la obtención de 
imágenes de utilidad médica para efectos diagnósticos y terapéuticos, 
mediante la utilización de ondas del espectro electromagnético y de otras 
fuentes de energía. · 

Se habla de otras fuentes de energía para aludir al ultrasonido, la energía 
calórica, electromagnetismo, etc., que también generan imágenes diagnósticas 
y permiten procedimientos terapéuticos. 

Objeto. En el artículo 2° del proyecto se describe el objeto de estudio de 
la radiología e imágenes diagnósticas, que incluye procedimientos de 
intervencionismo. El médico radiólogo no sólo hace diagnóstico, como se 
cree comúnmente, sino que además participa activamente en el tratamiento 
del paciente a través de la radiología intervencionista. 

Cláusula de integralidad. En el artículo 3° se aclara que la radiología 
hace parte del manejo multidisciplinario del paciente enfermo; por tanto, su 
actividad no puede aislarse de las demás especialidades. 

' 
Autorización restrictiva. En los artículos 4° y 5° se aclara que el 

especialista en radiología es e! autorizado para ejercer la especialidad . Como 
quiera que el ejercicio de la profesión implica riesgos para los pacientes y 
para la población en general se debe garantizar que sean profesionales 
idóneos quienes hagan el uso de las herramientas y procedimientos propios 
de la radiología. También podrá ejercer la especialidad el médico cirujano 
que se encuentre realizando su entrenamiento en Radiología, quien deberá 
estar supervisado por el profesional radiólogo calificado. Por último, se 
indica quiénes podrán llevar el título de médico especialista en Radiología 
e Imágenes diagnósticas. 

Con estas normas se señala claramente quién puede ostentar el título 
respectivo; por otra parte, estas aclaraciones sobre títulos profesionales 
tienen el efecto d'e esclarecer la" responsabilidad sobre los beneficios o 
perj uic;ios que reciban los pacientes y garantizar la idoneidad de los 
profesionales que prestan servicios de radiología. 

Obligación de registrar títulos. Se establece no sólo· el deber de registro 
ante el Ministerio de Salud, sino además el deber de inscribirse ante la 
secretaría, dirección secciona! o entidad de salud que haga sus veces en el 

Se aclara que las demás especialidades de la medicina podrán utilizar los 
métodos de imágenes diagnósticas indispensables para su ejercicio, siempre · 

que acrediten el entrenamiento adecuado, según reglamentación que expida 
el Ministerio de Educa�ión, con lo cual las demás especialidades como 
cardiología, obstetricia, etc . ,  no verán afectada la posibilidad de utilizar los 
medios diagnósticos l)Suales en su campo de acción médico. 

Funciones públicas para la Asocia.ción Colombiana de Radiología. 
Los artículos 15 y 1 6  del proyecto de ley en estudio resultan de capital 
interés. De conformidad con el inciso final del artículo :25 de la Constitución, 
la As.ociación Colombiana de Radiología y las demás que en el futuro se 
establezcan con iguales propósitos gremiales, quedan constituidos como un 
organismo, asesor, consl\ltivo y de control del ejercicio de la práctica de la 
especialidad. 

De esta manera el Estado obtiene apoyo de una I nstitución de mucho 
- prestigio, trayectoria y responsabilidad como la Asociación Colombiana de 

Radiología. Los funcionarios públicos del sector salud aseguran una asesoría 
idónea de personal altamente capacitado. Por último, y a pesar de que en la 
actualidad no existen asociaciones radiológicas distintas de la Asociación 
Colombiana de Radiología, entidad que tiene personería jurídica desde el 3 
de marzo de 1950, el proyecto prevé la posible conformación futura de 
agremiaciones similares: las cuales, debidamente constituidas, podrían 
integrar el haz de entidades destinatarias de las funciones públicas enumeradas 
en los artículos comentados. No tener en cuenta esta eventualidad podría 
.terminar.por configurar una discriminación frente a otras asociaciones. 

Ejercicio ilegal. Por último, el artículo 17 del proyecto en estudio declara 
que el ejercicio de la especialidad de la radiología e imágenes diagnósticas 
por fuera de las condiciones de idoneidad y capacitación exigidas se 
convie1te en ejercicio ilegal de la medicina. 

De los honorables Congresistas, 
Mario Uribe Escobar, 

Senador de la República. 
lván Correa Calderón, William Vélez Mesa, 

Repre_sentantes a la Cámara. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
El d ía 7 de septiembre de 1 999 ha sido presentádo en. este Despacho, el 

Proyecto de ley número 82 con su correspondiente e�posición de motivos, 
por el honorable Representante lván Correa Calderón y otros. 

El Secretario General, 
Gustavo Bustamante Moratto. 

... 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 084 DE 1999 CAMARA 
por la cual /a Nación rinde homenaje al doctor 

Hernando Santos Castillo. 

. El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 °. La Repúbl ica de Colombia exalta la Memoria del doctor 
Hernando Santos Castillo , c iudadano ejemplar que ded icó su v ida al serv icio 
del periodi smo colo;nbiano y al servic io del país; que en los momentos más 

· crít icos de la Repúbl ica, estuvo al frente para defender la justicia, la paz y la 
Constituc iÓn .  En su ejercicio profesional nunca dudó en ser enérgico en la 
defensa del Estado de Derecho y·la Democracia .  

Artículo 2°.  SI  Gobierno Nacional a través de reconocidos h i storiadores, 
elaborará la biografía del ilustre Periodi sta. El texto será d i stribuido en 

. forma gratuita en las b ibl iotecas nacionales y departamentales, así como en 
los establec imientos educativos del país. 

Artículo 3°. La Cámara de Representantes creará el Premio al Periodis
mo: "Hernando Santos Castillo", el cual será otorgado anualmente a los 
ganadores, en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional. · 

Artículo 4°. · La Nación erig i rá un busto en bronce y un monumento en la 
memoria del doctor Hernando Santos castillo, que será colocado en la 
Capital de la Repúbl ica, en el lugar que elija la familia del doctor Santos. 

Artículo 5°. Créase la Beca de Postgrado "Hernando Santos Castillo", 
para la Especial izac ión en Period ismo Internacional, la que otorgará el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo. y Estudios Técnicos en el 
Exterior "Mariano Ospina Pérez" Icetex; 

Artículo 6°. Créanse cuatro becas de honor que cubran los gastos ·de 
matrícula, pensión, elementos de educación y sostenim iento de 4 estudiantes 
durante su proceso educat ivo en ei nivel primario, secundario, univers itario 
y postgrado d ichas becas serán otorgadas por el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técn icos en el Exterior "Mariano Ospjna 
Pérez" l cetex. 

Presentado a consideración del Congreso por: 
Luis Antonio.Pinzón Zamora, 

Representante a la Cámara 
Departamento de Cundinamarca. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

U na exposición de motivos para un Proyecto de ley detanta enverg�dura 
para un personaje de trayectoria nac ional, como lo fue el doctor Hernando 
Santos Castillo, no puede ser otra, s ino el artículo del eminente h istoriador, 
Excongresista, · Exgobernador de Cundinamarca y m iembro de la Academia 

· colombiana de H i storia:  el doctor Jaime Posada, artículo que me permito 
transcribir :  

"Presumo que para este homenaje de lecturas a Hernando Santos han 
querido inv itar a un compañero de generáción para que evoque momentos 
del d iscurri r de esta v ibrátil e i rrepeti ble personal idad". Verosím ilmente la 
credencial sea el haber compartido mas de medio s iglo de andanzas públicas, 
periodísticas e intelectuales con el espontáneo arconte que acaba de entrar 

- a la etern idad. Entre otros momentos, desde cuando en- los cincuenta 
ejercíamos con Enrique y Herna�do Santos una colectiva jefatura de 
redacción del periód ico. Y desde cuando -escritores inermes- soportamos, 
con Eduardo Santos, ' Cal ibán' Roberto García Peña, Enrique Santos Casti 
llo, Abdón Espi nosa, el  i ncend io de El Tiempo, en septiembre de 1 952, ante 
la ind iferencia del Gobierno de Urdaneta, y la clausura de agosto de 1 955 ,  
en la  época de  Rojas. 

Desde la adolescencia, Hernando se vio envuelto- hos v imos rodeados 
de una cohorte de acontecim ientos nacionales e internacionales. Testigo o 
actor de rñuchas de ellas :  el triunfo del l iberalismo en el 30 y su caída en 
1 946. El pronunciam iento franquista contra la república y la guerra c iv il 
española. La revolución en Marcha y el Gobierno de Convivencia de 
Eduardo Santos. La o.scuridad de los regímenes nazi - fascistas. El holocaus- . 
to Judío. La Segunda Conflagración M undial y la grandeza de Roosevelt y 
de Church ill. La destrucción originada por la bomba atómica. Las v icis itu
des de la guerra fría y ei rigor de la cort ina de h ierro. El ases inatO de Gaitan 
y los tremendos desbor?am ientos del 9 de Abril de 1 948. El cesarismo y la 

intransigencia, partid ista en la Colombia de los c incuenta. La instaurac ión 
y los beneficios del Frente NacionaL La gestión de entend im iento patriótico 
de Alberto Lleras, La catástrofe de Vietnam. La rebel ión estudiantil de 1 968. 
La global ización de la econom ía. Los errores y perju ic ios del neol iberal ismo . 
El Imperio de la electrónica. Los avances de la ciencia y de la tecnolog ía. El 
advenimiento asombroso de nuevas formas de pensar. El poder de la razón 
y el poder de la cultura. El surgim iento de la más variada gama de organ ismos 
mundiales y regionales para tratar de preservar la paz, las soluc iones 
juríd icas y los derechos humanos, aunque la re incidencia de la guerra, ahora 

· supersofisticada, s igue desatando terror, desastres e injustic ias contra seres 
tórturados. Todo esto y mucho más lo conoció, lo s intió y lo supo entender 
Hernando Santos. 

Sus herederos reciben ese decis ivo e inquietante instrumento de informar 
y de opinar que es El Tiempo. Les ha dejado un manual de conducta, fruto 
de innumerables experiencias, quebrantos y superac iones. El Código que él 
enseñó a practicar y que deja  como testamento básico es, a la par,, senc illo 
y hermoso: rnantener una coexistencia tolerante y respetuosa. Comprender 
los r iesgos del unamismo excluyente. Confiar en el plural ismo creador. 

. Seguir creyendo l impiamente en la fuerza moral de las ideas democráticas 
y en las bondades de la ideología l iberal. 

Todo lo anteriormente expresado es el testimonio de un hombre de finales 
del s iglo XX. Apunta ya el nuevo milenio.  El equipo que, con otro status, 
prosigue al frente de El Tiempo tiene la mente alerta, la vital idad entusiasta 
y la orig inalidad provechosa para que Hernando compreÍ1da desde el más 
allá que su obra y su serv icio dejaron huella profunda. 

Jamás ha sido mayor el pel igro que amenaza la l i bertad de prensa: La tarea 
y la obligación del escritor s iguen s iendo así las más inciertas y as.ediadas. 
Desde simples hojas de aldea hasta grandes rotativos resultan de pronto 
acallados, porque su protesta no conviene o porque su denuncia perturba. 
Las hojas de papel, como en todas las épocas, procuran llegar al pueblo. A 
sus adversarios lys parece un empeño irritante y lesivo, y v iene la repres ión. 
Claro está que el de la prensa no es un fenómeno a i·slado. Pertenece al 
problema general de las-l ibertades. En donde ellas por una u otra razón, 
carecen de su plenitud, la autonom ía de pensamiento también está sometida 
a estorbos. Y a  la inversa: a medida que la c iv i'l izac ión de las costumbres y 
que el respeto a los derechos van ganando terreno, el periodismo halla menos 
angustioso su contorno. 

¿Cuáles, en anál is is  somero, han s ido los mecani smos de represión? La 
· censura previa. La censura dis imulada. La amenaza constante� Unas veces 

expropiación arbitraria o la orden de clausura. Pero, a más de esas resoluc io
nes estatales y d irectas, han existido otros recursos. El asalto y el incendio, 
realizado a c iencia y paciencia de la autoridad y por agentes de esa misma 
autoridad. Las formas de hosti 1 idad y los factores de atropello son variad is imos 
y uno mismo el resultado :  La abolic i6n del artículo 1 9  de la Carta de los 
Derechos Humanos, cuyo texto proclama que 'Todo indiv iduo tiene derecho 
a la l ibertad de opin ión y de expresión; este derecho incluye el no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de i nvestigar y rec ib ir  informaciói1 y 
opin iones, y el de d ifundirlas, s in  l imitación de fronteras, por medio de 
cualqu ier med io de expres ión ' .  El precepto se v iola con frecuenc ia. Y se 
viola en nombre de los gobiernos de fuerza, de los partidos autoritarios, de 
los sectarismos, de la intransigencia del miedo a la l i bertad . Cabalmente, el 
drama y el problema de todos ellos es el temor a las ideas. La dictadura trata 
de· aniqu ilar el pensamiento de sus adversarios. 

Alguna vez_, en la Comis ión de Asuntos Sociales y Humanitarios de la 
ON U se anotaba que ' la l ibertad de prens·a es s inónimo de lucha contra los 
gobiernos represivos y constituye una de las grandes armas de la paz' . E, 
includablemente, para med ir  el alcance y la consistencia de un rég imen no 
basta bautizarlo democrático, s ino saber hasta dónde se respetan los valores 
sustantivos de la democracia, la l ibertad de prensa y de opin ión entre los 
esenciales, N ingún termómetro mas genuino. N inguna señal mas adecuada. 

Vale la pena recordar, ahora cuando Hernando Santós ha désaparecido, 
que no habrá estabilidad eh el mundo en tanto la humanidad se halle d iv id ida 
entre los que poseen la l ibertad y los que la han perdido, La defensa de las 
l ibertades existentes, la reconquista de las l ibertades perd idas, el reconoci
m iento de las l ibertades nuevas, son el riesgo de un solo y m i smo combate". 

' Lecturas Dominicales' Diario El Tiempo, Posada, Jaime, D imensión de 
_ la_ Tolerancia Testigo y, Actor, página 8. mayo 9 de 1 999". 

Debo hacer públ ico reconocimiento que esta in ic iat iva es de origen del 
Representante a la Cá1nara Samuel Ortegón Amaya. 
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Presentada por : 
Luis Antorlio Pinzón Zamora, 

Representante a la Cámara, 
Departamento de .Cundinamarca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El d ía 7 de septiembre de 1 999 ha sido presentado en �ste despacho, el 
Proyecto de ley número 084 con su correspondiente exposición de motivos; 
por el honorable Representante Luis Antonio Pinzón Zamora. 

El Secretar io General, 
Gustavo Bustamante Moratto. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 085 DE 1999 CAMARA 

por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar 
el ejercicio de la prostitución, la,pornografia infantil y el turismo sexual · 

. con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución. 

El Congre�o de Colombia 

DECRETA :  
CAPITULO 1 

Objeto y definición 

Artículo 1 ° . Objeto. Esta ley tiene por objeto l a  protección de menores de 
edad contra la prostitución, la pornografía, el tur ismo sexual y demás formas 
de abuso sexual, mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionator io, y la exped ición de otras d i spos iciones en desarrol lo del 
artículo 44 de la Constitución. 

Artículo 2°.  Dejlnición. Para los efe·ctos de l a  presente ley, se entiende por 
menor de edad la persona que no ha cumplido los catorce años . 

CAPITULO 1 1  
Del uso de redes globales de información en relación con menores 

Artículo 3 ° . Comisión de expertos. Dentro de los tres meses s igu ientes 
a la v igenc ia de la presente -ley el Gobierno N ac ional conformará una 
Com i s ión integrada por per itos jur íd icos y técn icos expertos en redes 
globales de información y telecomun icaciones, con e l  propós ito de 
elaborar un catálogo de actos abus ivos en el uso y aprovechamiento de 

· tales redes en lo relac ionado con menores de edad . La Comis ión propondrá 
i n ic iativas técn icas como : s i stemas de detección ,  filtro, c las ificación, 
el im i nación y b loqueo de conten idos perjudic iales para menores .en las 
redes globales .  

De esta Comis ión hará parte él  d irector del I nstituto Colombiano' de 
B ienestar Famil iar y el Fiscal General de la Nac ión, y a sus reun iones será 
invitado el delegado para Colom�ia de l a  Unicef. 

Artículo 4°. Informe de la Comisión. Con base en el informe de que trata 
- e l  artículo anter ior,  el Gobierno Nacional, con e l  apoyo de la Com is ión de 

Regulación de Telecomun icaciones, adoptará medidas admin istrativas y 
técnicas desti nadas a prevenir el acceso de menores a cualquier modalidad 
de información pornográfica y a i mpedir el aprovechamiento de redes 
globales de información con fines de prostitución infantil u ofrecimiento de 
servic ios comerciales que impliquen abuso sext.Jal con menores. Las med id_as 
se d ictarán periódicamente . 

· 

Artículo 5° .  Sistemas de autorregulación. El Gobierno Nacional, por 
intermedio del M in isterio de Comun icaciones, promoverá e incentivará la 
adopción de s istemas de autorregulación y cód igos de conducta eficaces en 
el manejo y aprovechamiento de redes globales de información. Estás 
s·i stema� y códigos se elaborarán con la partic ipación de organismos 
representativos de los proveedores y usuar ios de servicios de redes globales 
de información. 

· 

Artículo 6°. Prohibiciones. Los proveedores o servidores, administradores 
y usuarios de redes globales de información no podrán : 

l .  Alojar e�1 su propio sit io imágenes, textos, docÚmentos o archivos 
aud iovisuales que impliquen actividades sexuales con menores. 

2. Alojar en su propio sitio documentos u otros mater iales inhere!ltes a 
tales actos. 

3. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de 
imágenes o v ideos cuando existan indicios de que las personas fotografiadas 
o filmadas sean menores. 

· 

4. Alojar en su propio sitio v ínculos o links, sobre sitios telemáticos que 
. contengan o distribuyan mater ia l  pornográfico relativo a menores. 

Artículo 7°. Deberes. Los proveedores, admin istradores y usuarios de 
redes globales de información deberán: 

1 .  Denunciar ante las autor idades competentes cualquier acto cr im inal 
contra menores de que tengan conocim iento, inc luso de la d ifusion de 
mater ial pornográfico asociado a menores. 

2 .  Combatir con todos los medios técnicos a su a lcance la d ifusion de 
mater ial pornográfico con menores. 

3. Abstenerse de usar las redes globales de información para d ivulgac-ión 
de material i legal con menores. 

4.  Establecer mecanismos técn icos de bloqueo por med io de los cuales los 
usuarios se puedan proteger a sí  m i smos o a sus hijos de material i legal, 
ofensivo o indeseable en relación con menores. 

Artículo 8°. Puntos de información. El M in ister io de Comunicaciones 
creará una l ínea telefónica d irecta que servirá como punto de información 
para proveedores y usuar ios de redes globales de información acerca de las 

. implicaciones legales de su u.so en relación con esta ley. 
Asimismo, creará una página e lectrónica en las redes globales, a la  cual 

puedan remitirse los usuarios para formular denuncias contra eventos de 
pornografía i�1fantil y señalar las páginas electrón icas en las que se ofrezcan 
servic ios sexuales con menores o de pornografía i nfanti l , así como señalar 

. a  los autores o responsables de tales páginas. 
Artículo 9°. Sanciones ádininistrativas. El Min ister io de Co.municaciones 

tomará medidas a partir de las denuncias formuladas, y sancionará a los 
provedores o_ servidores, admin istradores y usuar ios responsables que 
operen desde terr itorio colombiano, suces ivamente, de la s iguiente ma_nera : 

·1 . Multas hasta de 1 00 salar ios m ín imos. 
2 .  Cancelación o su�pensión de la correspondiente página electrónica. 
Para la imposición de estas sanc iones se apl icará el procedimiento 

establecido en el Código Contencioso Administrativo con observancia del 
'debido proceso y criter ios de adecuación, proporcional idad, re incidencia y 
magn itud del daño causado. 

CAPITULO 1 1 1  
PersonerÍla procesal y acciones de sensibilización 

Artículo 1 O. Personería procesal. Las asociaciones de padres de familia 
y demás organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la protección 
de la n iñez y los derechos de los n iños, tendrán personería procesal para 
denunciar y actuar como parte en los proced im ientos adm inistrativos y 
judiciales encaminados a la represión del abuso sexual de menores. 

La Defensoría del Pueblo y las personerías munic ipales br indarán toda la 
asesoría juríd ica que las ásociaciones de padres de famil ia  requieran para 
ejercer los derechos procesales a que se refiere este artículo .  La omis ión· en 
el cumpl im iento de esta obligación constituye falta disicpl inaria  gravísima. 

Artículo 1 1 . Medidas de sensibilización. Las autor idades de los d istintos 
niveles territoria les implementarán acciones de sensib i l izac ión públ ica 
sobre el problema de la  prostitución, la pornografía infanti 1 y el abuso sexual 
con menores. El Gobierno Nacional,  por intermed io d� l  M in ister io de 
Educación, supervisará las medidas que a este respecto sean d ictadas por las 
autor idades departamentales, distr itales y mun icipales. 

CAPITULO I V  
Medidas de alcance internacional 

Artículo 1 2 .Acciones de Cooperación internacional. El Gobierno Nacional 
tomará las medidas necesar ias para defender los derechos fundamenta les de 
los n iños y aumentar la eficacia  de las normas de la presente ley, mediante 
acc iones de cooperación internacional acordes con e l  carácter mund ial del 
problema de la prostitución, la pornografía infantil y el tur ismo sexual con 
menores. En ese sentido, el Presidente de la Republica podrá adoptar las 
siguientes medidas : 

• 

• 

o 

o 

• 

• 
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l .  Sugerirá la inclusión de normas para prevenir y contrarrestar e l  abuso 
sexual' con menores en los Convenios de Cooperación Turística que se 
celebren con otros países. 

2. Tomará la in ic iativa para la adopción de acuerdos i nternacionales que 
permitan el i ntercambio de i nformación sobre personas o empresas que 
ofrezcan serv icios re lacionados con la prostitución, la pornografía infant i l  y 
el turismo sexual con menores mediante la uti l ización de redes globales de 

' información o de cualquier otro medio de comunicación. 
3. Alentará la real ización de acuerdos de asistencia mutua y cooperacion 

judicial en materia de pruebas sobre crímenes asociados a la prostitución, la 
pornografía infant i l  y el turismo sexual con menores. 

4. Propic iará encuentros mundiales de la l)n icef en Colombia a fin de 
tratJr el problema del abuso sexual con menores. Alentará el i ntercambio de 
i nformación, estadísticas y la unificación de la legis lación mundial contra la 
prostitución infant i l  y e l  abuso de menores. 

Artículo 1 3 . Denegación y cancelaCión' de visas. No podrá otorgarse v i sa 
de n inguna c lase para i ngresar a_ territorio colombiano a extranjeros contra 
los cua les se hubieren in ic iado en cualqu ier Estado investigaciones 
pre l im inares, proceso penal o de pol ic-ía o se hubiere d ictado providencia 
condenatoria por del itos contra la l ibertad, el pudor y la formación sexuales 
sobre menores de edad. Asimismo, en cualquier momento se les cancelará 
la v isa ya otorgada, s in  perju icio de la correspondiente acción penal que de 
·oficio debe adelantar el Estado colombiano para asegurar la condigna 
sanc ión de tales hechos punib les. · 

Las m ismas med idas serán adoptadas en re lación con quienes hayim sido 
s indicados de promover, faci l itar u ocultar d ichos delitos, en cualquier 
Estado. 

Artículo 1 4. Sistema de información sobre delitos sexuales contra 
menores. Para la prevención de los del itos sexuales contra menores y e l  
necesario contro l sobre quienes los cometen, promuevan o fac i l itan, e l  
Min isterio .de Justicia y del Derecho, e l  Departamento Admin istrativo de 
Seguridad, DAS, e l  I nstituto Colombiano de B ienestar Fami l iar y la Fisca l ía 
General de la Nación, desarrol larán un s istema de informaGión en el cual se 
d isponga de una completa base de datos sobre del itos contra la libertad, e l  
pudor y la formación sexuales cometidos sobre menores de edad, sus 
autores, cómpl ices, proxenetas, tanto de condenados como de sindicados. 

El Departamento Admin istrativo de Seguridad y la F iscal ía General de la 
Nación promoverán la formación de un servicio i nternacional de información 
sobre personas s indicadas o condenadas por del itos contra la l i bertad, el 

· pudor y la formación sexuales sobre menores de edad. Para tal efecto se 
buscará el concurso de los organismos de pol icía i nternaciona l .  

CAPITULO V 
Medidas para prevenir y contrarrestar el turismo sexual 

- Artículo 1 5 . Programas de promoción turística. Los prestadores de 
serv icios turísticos en l i stados en e l  artícu lo 62 de la Ley 300 de 1 996, y las 
demás personas naturales o juríd icas que puedan generar turismo naciona l  
o internacional ,  se  abstendrán de ofrecer en los  programas de  promoción 
turística, expresa o subrepticiamente, p lanes de comercio sexual con menores. 
As im i smo,  adoptarán medidas para i mped i r  que sus trabajadores, 
dependientes o i ntermediarios, ofrezcan orientación turística o contactos 
sexuales con menores. · · · 

Artículo 1 6 . Inspección y vigilancia. E l  M i n isterio de Desarro l lo  
inspeccionará y controlará las actividades de promoción turística con e l  
propósito de preven i r  y contrarrestar la prostitución infant i l  y e l  abuso sexual 
de menores en el sector y sancionará a los prestadores de servicios turísticos 
involucrados. 

A1tíCu lo 1 7. Infracciones. Además de las infracciones previstas en e l  
artícu lo 7 1  de la Ley 300 de 1 996, los prestadores de servicios turísticos 
podrán ser objeto de sanciones admin i strativas, s in  perj u ic io de las penales, 
cuando incurran en a lguna de las siguientes conductas: 

l .  U ti 1 izar pub! ic idad que sugiera expresa o subrepticiamente la prestación 
de servicios turísticos sexuales con menores. 

2 .  Dar información a los turistas, d irectamente o por intermedio de sus 
empleados, acerca de l ugares desde donde se coordi nen o donde se presten · 

servicios sexuales con· menores. 
· 

3 .  Conduci r  a los turistas a establec im ientos o l ugares donde se practique 
la prostitución infanti l .  

4. Conducir a los menores, directamente o por intermedio de sus empleados, 
a los sitios donde se encuentran hospedados los turistas, i nc luso si se trata de 
l ugares local izados en altamar, con fines de prostitución infanti l .  

5 .  Arrendar o uti l izar vehículos en  rutas turísticas con fines de prostitución 
infanti l o de abuso sexual con menores. 

6. Permitir e l  ingreso de menores a los hoteles o lugares de alojam iento 
y hospedaje, bares, negocios s imi lares y demás establecim ientos turísticos 
con fines de prostitución infanti l o de abuso sexual .  . 

Artícu lo 1 8 . Sanciones. El  M in i sterio de Desarro l lo Económico impondrá 
las siguientes sanciones, de acuerdo con e l  proced imiento establecido para 
tal fin en la Ley 300 de 1 996: 

· 

a) Mu ltas hasta por doscientos (200) salarios m ín imos lega les men.suale�, 
que se destinarán al  Fondo de Promoción Turística para los fines de la 
presente ley; 

b) Suspensión hasta por noventa (90) d ías calendario de la inscripción en 
el Registro Nacional de Turismo; 

e) Cancelación de la inscripción en e l  Registro Nacional de Turismo que 
impl icará la prohibic ión -de ejercer la actividad turística durante cinco (5) 
años a partir de la sanción. 

El Min isterio de Desarrol lo Económico podrá delegar esta función de 
vigi lancia y control en las entidades territoriales. 

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que hubieren sido sancionadas 
por violación a lo d ispuesto en la presente ley no podrán ser beneficiarias del 
Certificado de Desarrol lo Turístic-o contemplado en e l  artícu lo 48 de la Ley 
3 83 de 1 997 y el Decreto 1 053  de 1 998.  

Artículo 1 9. Fondo de Promoción Turística. Además de las funciones 
asignadas al  Fondo de Promoción Turística creado por el artículo 42 de la 
Ley 300 de 1 996, éste tendrá por objeto financiar la ejecución de pol íticas 
de prevenCión y campañas para la erradicación del turismo sexual con 
menores, las cuales serán trazadas por el M in isterio de Desarro ! lo Económico 
en coordinación con el Instituto Colombiano de B ienestar Fami l iar. 

Un porcentaje de los recursos del Fondo de Promoción Turística 
provenientes de ra partida presupuesta! que anualmente destina el Gobierno 
Nacional y el monto total de las multas que imponga el M in isterio de 
Desarrol lo a los prestadores de serv icios turísticos, según  lo _establecido en 
esta ley y en el numeral 2 del artículo 72 de la Ley 300 de 1 996, se destinarán 
a este propósito. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

A las reuniones del Comité Directivo del Fondo será inv itado el Di rector 
del I nstituto Colombiano de B ienestar Fami l iar, cuando quiera que se 
d iscuta la destinación de los recursos a que alude el i nc iso anterior. 

CAPITULO VI 
Medidas policivas 

Artículo 20. Vigilancia y control policivo. La Pol ic ía Nacional, por · 
i ntermedio de la pol ic ía de turismo, de los auxi l iares de pol icía bach i l ler de 
turismo o de sus propios hombres, tendrá, además de las funciones asignadas 
legalmente, las s iguientes : 

l .  Adelantar labores de vigi lancia y control de los establecim ientos 
hoteleros o de hospedaje  y atractivos turísticos que, a j u icio del ICBF, del 

- Mini sterio de Desarrol lo Económico y de la propia Pol ic ía Nacional 
merezcan una v igi lancia especial por existí� i nd icios de prostitución 
i nfant i l .  

· 

2. Apoyar las investigac iones ádmin istrativas adelantadas por e l  
M in isterio de Desarro l lo Económico en cumpl i m iento de esta ley .  . 

3 .  Canal izar las quejas que se presenten en v io lación a lo d ispuesto en 
la presente ley .  

4.  Inspeccionar los vehículos en zonas turísticas cuando existan 
indic ios· de que se uti l izan con fines de prostitución i nfant i l  

Artícu lo 2 1 .  Linea telefónica. La Pol icía Nacional creará una l ínea 
telefónica d irecta para recib ir  denuncias de actos de abuso sexual con 
menores, o de generación, comercial ización o d i stribución de materiales 
como textos, documentos archivos audiovisua les con contenido pornográfico 
infantil . 
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CAPITULO V I I  
, Medidas genales 

1 
Artícu lo 22. Contacto de menores con fines de abuso sexual. Quien 

utilice el correo tradicional ,  redes globales de información o cualquier otro 
medio de comunicación para contactar menores con fines de abuso sexual o 
para ofrecer servicios sexuales con éstos, incurrirá en pena de prisión de tres 
a cinco años y multa entre cincuenta (50) y cien ( 1 00) salarios mínimos. 

Artículo 23 . lnducción e intermediación para la prostitución de menores. 
Quien persuada, induzca, o sirva como intermediario con menores para 
ejercer la prostitución, incurrirá en pena de prisión de tres a seis años . 

Artículo 24. Turismo sexual. Quien dirija, organice o promueva actividades 
turísticas que incluyan la explotacion sexual de menores de edad, incurrirá 
en prisión de cuatro a ocho años. 

Artículo 25. Exhibición sexual de menores. Quien utilice a menores en 
espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como privados, o 
financiare cualquiera de estas actividades, incurrirá en prisión de tres a seis años. 

Artícu lo 26. Elaboración de materiaipornográfico con menores. El" que 
fotografíe, fi lme o publique escenas de sexo expl ícito o pornográfico 
implicando rrienores, incurrirá en pena de tres a seis años. 

Además de la sanción anterior se ordenará la destrucción del material 
utilizado en dicho de lito. 

Artícu lo 27.  Produccion y venta de material pornográfico con menores. 
Quien produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere o facilitare la producción, 
venta, d ifusión o exhibición por cualquier medio de material pprnográfico 
en cuya e laboración hayan sido utilizados menores de edad, aunque e l  
material tuviere su. origen en e l  extranjero o fuere desconocido, incurrirá en 
pena de prisión de uno a cinco áños. 

Artículo 28 .  Circunstancias de agravación punitiva. La pena prevista 
para los delitos anteriores se aumentará de una tercera parte·a la mitad en los 
caso siguientes: 

l .  Cuando el abuso sexua l revista un carácter particu larmente degradante 
o vejatorio. 

2 .  Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más 
personas. 

3. Cuando la v íctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, 
enfermedad o situación . 

4. Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido 
de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, descendiente 
o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

5 .  Cuando el autor haga uso de armas u otros medios igualmente 
peligrosos, susceptibles de producir la muerte o lesiones personales. 

6. Cuando la persona menor de edad se hal la privada de sentido o sufre 
de transtorno menta l .  

Artícu lo 29 .  Omisión de denunciar situación de menor q su cargo. El que 
tuviere bajo su potestad, custodia, tutela o guarda a un menor de edad, y que, 
con conocimiento de su estado de prostitución o corrupción, no haga lo 
posible para impedir su cont inuación en tal estado, o no acuda a la autoridad 
competente para e l  mismo fin si carece de medios para la custodia del menor, 
será castigado con multa de diez' (  1 O) salarios m ínimos legales mensuales, 
convertible en arresto en los términos del artícu lo 49 del Código Penal .  

El Ministerio Público promoverá las acciones pertinentes con objeto de 
privar de la patria potestad, custodia, tutela o.guarda, en su caso, a la persona 
que incurra en alguna de las conductas descritas en este artículo. 

A11ículo 30. · Omisión de denunciar abuso sexual con menores. Quien, por 
razón de su oficio o actividad, tenga conocimiento o información sobre la 
utilización de menores en activi.dades de abuso sexual, d�berá dar aviso in
mediato a las autoridades policivas y judiciales competentes. La omisión de este 
deber será sancionada con multa de diez ( 1 O) salarios mínimos legales mensuales, 
convertible en arresto en los términos del artículo 49_del Código Penal. 

CAPITULO Vll l  
Disposiciones finales . 

Artículo 3 1 .  Operaciónespresupuestales. Autorízaseal Gobietno Nacional 
a fin de adoptar las medidas y realizar las operaciones presupuestales 
necesarias para la cump l i?a ejecución de esta ley. 

"' 
Artículo 32. Vigencia. La presente ley rige a parti� 

deroga todas las normas que le sean contrarias.  
· . 

Atentamente, '"-"-. 
William Vélez Mesa, Jván Corre. - ""' 

Representantes a la ', . · 
. . "- . 

Mario Uribe. Escuoar, 

Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es Freud, a través de sus conferencias en torno a La etiología de la histeria 
de 1 890, quien por primera vez pone sobre e l  tapete la cuestión de las 
relaciones sexuales precoces y su influencia en e l  desarro l lo  posterior de la 
persona. Sin embargo, hasta los años ochenta de nuestro siglo no se han 
realizado trabajos serios, ni se han planteado bases para el estudio de este . 
problema, ni mucho menos se ha establecido una legislación apropiada para 
prevenir abuso sexual de menores y el creciente negocio del turismo �exual 
(María Cecilia López.Abuso deshonesto a menores. Siglo Veintiuno Editores. 
Cfr. www._psinet.com .ar) 

Com�rcio sexual internacionaL En la actualidad resu lta menos difíci l  
plantear y evidenciar estas experiencias de agresión sexual contra menores 
de edad. De hecho existe ya un acervo importante de información que da 
cuenta de la gravedad del problema: El periódico El Pa ís de España denunció 
recientemente la existencia de conexiones internacionales del comercio 
sexual con menores a escala mundial .  De los dos mil Iones estimados de niños 
prostituidos, unos quinientos mil viven en Brasil y el resto en el sur y este de 
Ásia, región en la cual destacan países como Tai landia, Filipinas y Sri Lanca . 
El volumen anual del negocio del turismo sexual procedente de los países 
ricos asciende a US$5 .000 mil lones (E!Jpecial del periódico El Mundo de 
Medellín, 14  de junio de 1999, p. 8) . 

El caso colombiano. En Colombia el panorama no es menos de�alentador. 
Los turistas franceses, be lgas, .italianos, españoles y ho landeses han tomado 
a nuestro territorio como un paraíso en materia de relaciones sexuales con 
menores. Lo que no pueden hacer en s�s países con sus niños lo hacen aq� í 
con los nuestros, seguros de una total impunidad y con la ayuda de 
prestadores de servicios turísticos inescrupulosos que facilitan los contactos 
con menores para fines abso lutamente bochornosos.  

Datos de. la I nterpol publicados por e l  periódico El Tiempo aseguran que 
en Colombia existen por lo menos 35 .000 niños dedicados a la prostitución. 
Solo en Bogotá hay entre 1 0 .000 y 1 5 .000 niños entre los 1 2  y 1 7  años (El 
Tiempo . .  E!Jpecial de Ximena O!Jpina. Agosto 23 de 1999) . 

Por otra parte, se asegura que en Europa venden paquetes turísticos que 
incluyen subrepticiamente la compañía de menores en su tránsito-recreativo 

· por Colombia; o bien ocurre que los empleados de menor categoría de 
establecimientos hoteleros colombianos se prestan para vincu lar a cientos de 
turistas pedófi los con menores de edad. 

Hasta ahora en Colombia no se ha penalizado a ninguna compañía 
comercial u establecimiento hotelero por estas actividades, en buena parte 
debido a la precariedad de la legislación existente . Hemos l legado a · unos 
l ímites inconcebibles, pues agentes del DAS aseguran que en Cartagena y 
Santa Marta l legan cruceros cargados de turistas "se llevan los grupos de 
niños y niñas hasta los barcos que se encuentran eri altamar y luego éstos 
bajan con zapatillas nuevas, gafas y también con Sida " (El Tiempo, cit. ) .  

La violencia contra menores en Latinoamérica. La cuestión reviste 
una dismensión transnacional y a diario se producen datos cada vez más 
alarmimtes. 

En Uruguay, el Centro de Atención Integral a Ado lescentes, El Faro, dio 
a conocer en 1 996, que de los 250 casos recepcionados, e l  95 por ciento 
fueron por maltrato y abuso sexual intrafamiliar ( UNFPA) .  En Belém do 
Pará, Brasil ,  marineros extranjeros tuvieron relaciones sexuales con niñas de 
9 a 1 4  años por 30 dólares. Uno de e llos dijo  que esa ciudad "es el para íso 
sexual del mundo ( . . .  ) Se puede conseguir una niña de la edad que se quiera 
y en el momento que desee."_ ( Violencia contra la niña y la adolescente: 
Campaña Regional por los derechos humanos de las mujeres y en contra de 
la violencia, 1998). Según e l  I nstituto Nacional de Medicina Legal de . 
Mede l l ín ,  Antioquia, Colombia, uno de cada 1 O casos de abuso sexual es 

. contra n iñas menores de 4 años ( Vnjpa). La Comisaría de la Mujer y la 
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Fam i l ia de Guayaqui l ,  Ecuador, reportó 6. 1 53 casos de violencia intrafami l iar 
producidos entre octubre de 1 996 y abri l de 1 997. De este total, 92.72 por 
ciento correspondió a mujeres agredidas, inclu idas n iñas (Informe Estadístico 
No 9 de la Fundación María Guare, 1997) .  En Bol iv ia, la vio lencia 
doméstica afecta más a las mujeres entre 1 7  y 36 años, y la vio lencia sexual 
a las adolescentes ( Unicej). (Inter Press Service, 1997. Fuente: Centro de 
Información y Documentación de Isis Internacional. C E. :  isis@reuna. cl) 

Redes globales de información. En e l  escenario de la· global ización, las 
red'es mundiales de información están siendo uti l izadas para faci l itar y 
comercial izar el abuso sexual de menores . C ientos de páginas electrónicas 
ofrecen v ideos, fotografías, serv icios y documentos s in D ios ni ley que 
establezca unas l i m itac iones mín imas. 

Resulta extremadamente d ifíc i l  que redes globales de-información como 
Internet puedan ser reglamentadas por parte de las autoridades. Pero los 
hechos obl igan a interven ir, así sea por medio de autorreglamentaciones por 
parte de todos los protagon istas de estos nuevos s istemas de información, no 
só lo para garantizar la cal idad de servic ios, s ino por sobre todo, para evitar 
que e l  l lamado servic io online se constituya en un instrumento de los 
de l incuentes en contra de la l ibertad y de la d ignidad de los menores. 

El  Estado colombiano debe comenzar la batal la contra la .pedofi l ia, el 
· turismo sexual y los abusos sexuales de que son v íctimas los n iños. Uno de 
los medios de los pedófi los para concretar sus propósitos es la I nternet y 
demás sistemas de información s im i lares. I nternet es, cas i como el teléfono 
o el serv icio posta l ,  un medio de comunicación. Y como todo medio de 
comunicac ión, es también susceptible de abusos que el Congreso de la 
Repúbl ica debe preven i r  mediante ia expedicíón de normas adecuadas. La 
faci l idad de acceso y rapidez propias . de las l lamadas autopistas de la 
información, conv ierten estos avances tecno lógicos en instrumento de 
mayor sens ib i l idad frente al problema de la pornografía i legal ,  y en especial 
frente al problema de la pedofi l ia. 

Muchos países están tomando cartas en e l  asunto. El  Congreso 
estadounidense aprobó rec ientemente, y por ünanim idad, dispos iciones 
contra la pedofi l ia. En su paso por la Cámara de Representantes (400 votos 
en favor y n inguno en contra), los legisladores estuvieron de acuerdo en la 
imposición de penal idades nuevas y más severas a los pedófi los qUe uti l i cen 
I nternet para encontrar a sus v íctim¡:ts .  Entre las d isposiciones previstas se 
encuentran : cárcel _hasta por c inco años para quienes uti l icen e l  correo 
tradicional, I nternet o cualquier otro medio para contactar menores con fines 
sexuales, se prohíbe a los reclusos en prisiones federales el acceso no 
supervisado a lnternet y se exhorta a los estados de la Unión Americana a 
adoptar medidas s i  m i  lares. Además, ampl ía las penal idades para las personas 
que persuadan a menores de ejercer la prostituc ión. 

Hay que poner de re l ieve e l  precepto constituc ional que establece que los 
menores "serán protegidos contra toda forma de abandono, violenciafisica 
o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos ". 

-

El planteamiento po l ít ico y ético de fondo es el m i smo de la prohibiéiün 
de expender l icor a menores; nuestro objetivo es proteger a los menores de . 
edad de los malos ejemplos e inc itac iones de los adultos pervertidos, aunque> 
no sea técn icamente posible que el legislador humano impida que haya 
adu ltos pervertidos. 

La in ic iativa puede verse como una apl icación razonable del derecho al 
l i bre desarro l lo de la personal i dad que existe en cabeza de los menores y que 
tanto ha defendido la Corte Constitucional, y pone el acento en las penas 
pecuniarias, cancelacion de l i cencias y disolucion de sociedades. 

Aspectos fundamentales del proyecto_ de ley. Queremos destacar las 
principales novedades del proyecto que se pone a consideración de la 
honorable Cámara de Representantes, que consta de ocho capítulos y treinta 
y dos artícu los: 

M�noría de edad. Para los efectos del estatuto contra e l  abuso sexual ,  se 
considera que menor de edad es la  persona que no ha cumpl ido los catorce 
años. Este l ím ite obedece al criterio uti l izado por el actual Código Penal en 
relación con e l  del ito de corrupción de menores y acceso carnal abusivo. 

Comlsión de expertos. El proyecto obl iga la  conformación de una 
com isión de expertos con e l  propósito de elaborar un catálogo de actos 
abusivos en e l  uso y aprovechamiento de redes g lobales de información en 
lo relac ionado con menores de edad, de la cual harán parte el Director del 
Instituto Colombiano de B ienestar Fam i l iar y e l  F iscal General de la Nación. 

El informe servirá de base para tomar med idas admin istrativas y técnicas 
destinadas a prevenir el acceso de menores a cualquier modal idad de 
información pornográfica y a impedir  el aprovechamiento de redes globales 
de información con fines de prostituc ión infanti l u ofrecimiento de serv icios 
c01nerc iales que i 1npl iquen abuso sexual con menores. 

Sistemas de autorregulación. Se incentivará la adopción de s i stemas de 
autorregu lac ión y _  cód igos de conducta efi caces en el manejo y 
aprovechamiento de redes globales de información. Los proveedores o 
servidores, admin istradores y usuarios de redes globales de información 
tendrán ciertas prohibiciones y c iertos deberes a su cargo en re lación con el  
uso de autopistas informáticas. 

Puntos de información. Se crearán. l íneas telefón icas de orientac ión y 
páginas e lectrónicas para la formu lación de denuncias contra eventos de 
pornografía infanti l ,  las cuales podrán derivar en sanciones admin i strativas 
de multa y cancelac ión de páginas e lectrón icas. 

Personería procesal. Un �lemento c lave de esta futura ley es e l  de otorgar 
. personería procesal suficiente para promover procesos admin istrativos y 

penales en los casos previstos en el proyecto de ley a las asociaciones de 
padres de familia y organizaciones no gubernamentales cuyo objeto 
institucion¡:tl s�a la protección de los menores de edad . En otros países este 
mecan ismo partic ipativo, como la legitimacion procesal de las ONG, ha 
permitido un notable desarro l lo  de los derechos sociales. Colombia ha 
estado en mora de abrir los >espaci_os judic iales a las organ izaciones de la 
sociedad civ i l .  En Colombia la Procuraduría anunció en 1 997 que e laboraría 
un proyecto de ley para que las ONG fueran sujeto procesal en los ju icios 
penales re lativos a casos de Derechos Humanos. Y el  año pasado los 
suscritos congresistas V é lez Mesa y U ri be Escobar presentamos un proyecto 
de ley en ese sentido. 

La Defensoría del Pueblo y las personerías munic ipales brindarán asesoría 
jurídic� a tales asoc iac iones de padres de fam i l ia, so pena de sanciones 
d isc ip l inarias. 

Medidas de sensibilización . Las autoridades deberán emprender acciones 
de sensib i l ización públ ica sobre e l  problema de la prostitución, la pornografía 
infanti l  y e l  abuso sexual con menores� 

Acciones dé cooperación internáciona/. El Gobierno Nacional tomará 
las medidas necesarias para defender los derechos fundamentales de los 
n iños y aumentar la eficacia de las normas de la futura ley, mediante 
acciones de cooperación internacional acordes con el carácter mund ial del 
problema de la prostitución, la pornografía infanti l y e l  turismo sexual con 
menores . 

Denegación y cancelación de visas. No podrá otorgarse v i sa de n inguna 
clase para ingresar a territorio colombiano a extranjeros con antecedentes de 
proxenetismo o de abuso sexual de menores. 

Sistema dé información sobre delitos sexuales contra f!lenores. Se 
crearán sistemas de información sobre del itos contra la l ibertad, e l  pudor y 
la formación sexuales cometidos sobre menores de edad, sus autores, 
cómpl ices, proxenetas, tanto de condenados como de sind icados. Asimismo, 
bases de datos internacionales con e l  concurso de los organismos de pol ic ía 
internac ional . 

Programas de promoción turística. Los prestadores de serv icios turísticos 
no podrán ofrecer en los programas de promoción turística, expresa o .  
subrepticiamente, plánes de comerdo sexual con menores, so pena de 
sanciones penales y admin istrativas. 

Inspección y vigilancia. Se reglamenta la facultad estatal de inspeccionar 
y controlar las act iv idades de promoción turística con el propósito de 
prevenir y contrarrestar la prostitución infanti l  y el abuso sexual de menores 
en el sector. La iniciativa tipifica algunas infracciones admin istrativas que 
cobijan toda - la cadena de prestadores de serv ic ios turísticos, como 
consecuencia de las cuales podrán apl icarse sanciones de mu lta, suspensión 
y cance lac ión de la inscripción en e l  Reg istro Nacional de Turismo. 

Fondo de Promoción Turística. Se atribuyen funciones y se destinan · 

recursos para la  prevención del turismo sexual con menores, en cabeza del 
Fondo de Pr_omoción del Turismo. 

Vigilancia y control policivo.  La Pol icía Nac ional deberá, entre otras 
atribuciones, adelantar labores de v igi lancia y contra 1 de los establecimientos 
hoteleros o de hospedaje y atractivos turísticos que, a ju ic io del iCBF, -del 
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Min isterio de Desarrol lo Económico y de la propia Pol icía Nacional merezcan 
uná v ig i lancia especial por existir ind icios de prostitución infanti l .  

Medidas penales. Este proyecto de  ley pretende t ipificar como del itos e l  
turismo basado en la explotacion sexual de  menores de  edad, la pedofil ia  y 
la pornografia i nfanti l .  Se propone concretamente revisar las normas penales 
para garantizar la protección de la i ntegridad y l ibertad sexual de los menores 
e incapaces, específicamente mediante el  establecimiento de tipos del ictivos 
de abuso sexual .  La in ic iativa pretende penal izar la conducta de: 

a) quienes uti l icen el correo tradic ional, redes globales de información o 
cualqu ier otro medio dé comun icación para contactar menores u ofrecer 
servicios sexuales con éstos; 

b) qu ienes persuadan, induzcan, o s i rvan como intermediarios con 
menores para ejercer la prostitución; 

· 

e) qu ien-es fotografíen, fi lmen o publ iquen escenas de sexo expl ícito o 
pornográfico impl icando menores; 

d) qu ienes d iriján, organicen o promuevan activ idades turísticas que 
i nc luyan la explotacion sexual de menores y, finalmente; 

e) qu ienes difundan textos, documentos fílm icos o magnetofónicos, que 
inciten a la prostitución infanti l , entre otros. 

Las d irectrices que han guiado la redacción de las indicadas normas 
penales han sido tomadas de las normas constitucionales, del Código del 
Menor y de instrumentos i nternacionales. Por otra parte, el  creciente númeJo 
de denuncias d iarias en re lación con la explotación sexual de menores en 
Colombia ha evidenciado las múltiples s ituaciones en que se presentan los 
casos de abuso sexual. Esto nos ha permitido redactar las normas en 
consónancia con tales s ituaciones. 

En Europa, las autoridades supranacionales han tomado cartas. en el 
asunto.· Bs el  caso de la Resolución 1 099 de 1 996, relativa a la explotación 
sexual de los n iños, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. 
En el m ismo sentido, el Consejo de la Unión Europea, sobre la base del 
artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea adoptó el 29 de noviembre de 
1 996 una Acción Común re lativa a la lucha contra la trata de seres humanos 
y la explotación sexual de los n iños, como consecuencia de la cual los 
Estados M iembros se comprometen a rev i sar la legislación nacion�l v igente 
re lativa, entre otros extremos, a la explotación sexual o abusos sexuales 
cometidos con n iños y a la trata de n iños con fines de explotación o abuso 
sexual, considerando tales conductas como infraccionespenales, previendo 
para las m ismas penas eficaces, proporcionadas y d isuasorias, e inc lúso, 
ampl iando los fundamentos de la competencia de los Tribunales propios más 
al lá del �stricto principio de territorial idad. 

Las actua les normas penales co lombianas presentan un défic i t  
p-reocupante, tanto en la descripción de las conductas proh ibidas como 
en las penas condignas.  Un ic·amente encontramos los  t ipos penales de 
trata de mujeres y de menores (art. 3 1 1 del CP), estímulo a la prostitución 
infantil (art. 3 1 2  C P),  corrupción·(305 deiCP), y los  de l itos c lás icos de 
violación y es(upro, a todas l uces i nsuficientes frente a los nuevos casos 
que v ienen presentándose. 

Esta regulación i nadecuada no responde a la gravedad de la s ituación de 
nuestros menores, n i  a lasexigenciasde la sociedad colombiana e i nternacional 
en re lación con la importancia de los bienes jurídicos en juego, que 
involucran no sólo la l i bertad sexual,  sino también la d ignidad de la persona 
humana, el derecho al l i bre desarrol lo  de la personalidad y la i ndemnidad o 
integridad sexual de los menores e incapaces, cuya voluntad, carente de la 
necesaria formación para poder ser considerada como verdaderamente l ibre, 
no puede ser s iempre determinante de la l i c itud de unas conductas que, s in  
embargo; podrían ser l íc itas entre adultos. 

Al invocar ta les bienes jurídicos no se nos escapa, repetimos, que el 
artículo 44 de la Constituc ión obl iga a proteger a los menores contra toda 
forma de abandono, violencia fisica o moral y abuso · sexual. A estos 
propósitos obedecen las normas penales propuestas, a fin de t ipificar de 
manera más precisa los del itos contra la l ibertad y el pudor de los·menores 
y ampl iando las conductas de naturaleza pornográfica, todas las cuales se 
consideran inaceptables cuando comprometan a menores; rechazando, 
asimismo, aquellas sanciones v igentes que en este ámbito resultan inadecuadas 
al principio de proporc ional idad o a las necesidades de la prevención general 
y especial que la sociedad exige. 

Se trata obviamente de casos que globalmente ya estarían presumiblemente 
inclu idos dentro del tipo de corrupcion de menores, ·pero cuya redacción 
actual y efectiva apl icacion jud ic ial no logra hacer frente al mal uso de los 
modernos s istemas teconológicos de información ni a las nuevas modal idades 
de abusos. 

De los honorables Congresistas, 
· 

Atentamente, 
William Vélez Mesa, Jván Correa Calderón, 

Representantes a la Cámara. 
Mario Uribe .escobar, 

Senador de la Repúbl ica. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

S ECRETARIA GENERAL · 

El día 8 de septiembre de 1 999 ha sido presentado en este Despacho, e l  
Proyecto de  ley número 085 con su corr�spondiente exposición de  motivos, 
por el  honorable Representante William Vélez Mesa y otros. 

El Secretario General ,  
Gustavo Bus/amante Moratto. 

· ,: :... , ,  ·}� ·<5���-f·��-N.;���it . 
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PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO 
Proyecto de Acto legislativo número 083 de 1 999 - Cámara, por inedia del 

cual se modifica el artículo 76 y se deroga el artículo 77 de la Constitu-
c ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  . 

Proyecto de Acto legislativo número 087 de 1 999 - Cámara, por medio del 
cual se otorga a los partidos pol íticos la iniciativa para presentar 
proyectos de ley y de actos legislativos. Se corrige la redacción del 
artícu lo 1 55 y se establece un único porcentaje para- la presentación de 
proyectos de ley y de actos legis lativos por los concejales y d iputados del 
país . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . .  2 . 

PROYECTOS DE LEY 
· Proyecto de ley número 82 de 1 999 Cámara, por la cual se reglamenta la 

especial idad médica de la radiología e imágenes diagnósticas y se d ictan 
otras disposiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  . . .  . .  . .  . .  . . . . . . .  . 3 

Proyecto de ley número 084 de 1 999 - Cámara, por la cual la Nación rinde 
homenaje al. doctor Hernando Santos Cast i l lo . . . . . . . . . . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 7 

Proyecto de ley número 085 de 1 999 - Cámara, por medio de la cual se expide 
un estatuto para prevenir y contrarrestar el ejerc icio de la prostitución, 
la pornografía infanti l y el turismo sexual con menores, en desarrol lo del 
artícu lo 44 de la Constituc ión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8 
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